
GOBIERNO DE CHILE
INTENDENCIA REGION DE VALPARAISO

RESOLUCION EXENTA N" 709.-

VALPARAISO, O7.ABRIL. 2OO9

VISTOS :. La solicitud presentada por el
"INgfffU?O DE LA SORDERA DE VALPARAISO" el Decreto Reglamentario N"
955 de 1974, modificado por el D.S. N" 1309 del mismo año, D.S. N" 969 de
1975, todos del Ministerio del Interior, artículo 2" letra O) de la Ley I9.L75 y
Resolución N" 520/96 de la Contraloría General de la República;

RESUELVO:

1.- AUTORIZASE al "INSIITUTO
SORDERA DE VALPARAISO', tr)ara reahzar una Colecta pública
regional el día 13 de Octubre de 2009.

2.- Las utilidades producto de esta colecta
serán en beneficio directo de la Insütución.

3.- I"as erogaciones sólo podrán recibirse
en alcancías numeradas y controladas por la Intendencia, Gobernación
Provincial o por las personas que sean designadas para que representen a
dichas autoridades' 

4.- La Insütución objeto de la presente
autorizacién deberá acreditar la publicacién de la presente Resolucién en el
Diario Ofrcial con anterioridad a la fecha de la colecta, y remitir a esta
Intendencia, dentro de los sesenta días siguientes a dicha fecha, un informe
detallado del monto de 1o recaudado y de su inversión.

5.- El incumplimiento a 1o dispuesto en el
Reglamento sobre reaJización de colectas, D.S. 955 (I) de 1974 y de sus
modifi.caciones, será causal suficiente para denegar, a la persona jurídica
infractora, efl el futuro, otra anuto/tzación similar, sin perjuicio de la
responsabilidad civil y penal en que pudiera incurrir.

ANOTESE,COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE

POR ORDEN I,A PRESIDENTA
CA

WAN DE LA MAZAMAILLET
Intendente Región de Valparaíso
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Intendencia Región de Valparaíso
Depto. Pensiones de Gracias y Colectas M.Interior
Sres. Gobernadores Provinciales (6)

Instituto de la Sordera de Valparaíso
Unidad de Personal I.V.R.
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LTNIDAD DE PERSONAL , MELGAREJO N'669 PrSO 18 VALPARATSO, TELEFONO 653200, FAX 212679


